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Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Dorada - Caldas 
 
Proceso: Proceso Verbal de Nulidad del Contrato. 
Demandante: Ernesto González Guerrero. 
Demandado: Milena Andréa Ostos Acuña y Edgar Rios Prada.                                                                                                                                                      
Radicado: 17380-31-12-001-2022-00102-00. 

 

Asunto: Escrito de excepciones previas. 

JOHAN SEBASTIÁN GONZÁLEZ GRAJALES, mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 1.053.818.575 de Manizales y portador de la T.P N° 314.895 del C.S de la J, en 
calidad de apoderado judicial de los señores MILENA ANDREA OSTOS ACUÑA, mayor de 
edad, con domicilio en el municipio de La Dorada, Caldas identificada con C.C No 24.332.217, 
y EDGAR RIOS PRADA, mayor de edad, con domicilio en el municipio de la Dorada, Caldas, 
identificado con C.C No 10.175.849, conforme al poder conferido, presento escrito de 
excepciones previas de la demanda civil, PROCESO VERBAL DE NULIDAD DEL CONTRATO, 
interpuesta por el señor ERNESTO GONZÁLEZ GUERRERO,  
 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 100 y 101 del C.G.P, me permito proponer la 
excepción de:  

1-) INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES 

• FALTA DE AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. 

Tratándose de un proceso verbal declarativo, la parte demandante no agotó el requisito de 
procedibilidad de conformidad Artículo 621 del Código General del Proceso,  modificatorio 
del artículo 38 de la Ley 640 de 2001, el cual quedará así: 

“Artículo 38. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de que trate es 
conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá 
intentarse antes de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, 
con excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se demande o sea 
obligatoria la citación de indeterminados“. 
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VI. NOTIFICACIONES 
Parte demandada: 

- El suscrito recibirá notificaciones en la calle 11 #11-32, Correo electrónico 
erios4@gmail.com  

 
Apoderado judicial: 
 

- El suscrito apoderado judicial autoriza la notificación en la Carrera 23 # 25-61 edificio 
don pedro oficina 608. - Celular: 314-772-1257 y al correo electrónico: 
j.sebastian4150@outlook.com    

 
 
De la Honorable Juez,  
 
 
Muy respetuosamente,  
 
 

 
JOHAN SEBASTIÁN GONZÁLEZ GRAJALES 
C.C. N° 1.053.818.575. 
T.P. N° 314.895 del C.S de la Judicatura. 

 

 

 

 
 


